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Cónyuge o conviviente:

Embarazo:

Hijo/a:

Hijo/a con Discapacidad:

Por Matrimonio o Unión convivencial
Por Nacimiento
Por nacimiento de hijo con discapacidad
Por adopción o guarda
Por adopción o guarda con discapacidad

   
¿Cuáles son las Asignaciones de pago Mensual?

       Qué documentación debo presentar:
      -Acta de matrimonio o de unión convivencial.
      -Declaración jurada de solicitud de asignaciones familiares - Anexo II.
      -Documentación que acredite que el otro cónyuge no lo percibe.

      Qué documentación debo presentar:
      -Certificado del médico tratante donde se indique nombre, apellido, DNI, y fecha probable de parto.
      -Declaración jurada de solicitud de asignaciones familiares – Anexo ll.
      -Si lo solicita la persona NO gestante debe presentar la Declaración Jurada Anual – Anexo lll, y la documentación del otro progenitor 
       que acredite que éste no la percibe.

       Qué documentación debo presentar:
       -Acta o partida de nacimiento del/la hijo/a expedida por el Registro de la jurisdicción pertinente. Si correspondiera, la sentencia 
         judicial de guarda o tutela del/la niño/a, y/o adolescente.
      -Certificado de alumno regular
      -Declaración Jurada de Solicitud de Asignaciones Familiares -Anexo II
      -Declaración Jurada Anual - Anexo III- (si correspondiera).
      -Documentación que acredite que el/la otro/a progenitor/a no percibe la asignación solicitada.

     Qué documentación debo presentar:
     -Además de la documentación para Asignación por hijo/a, debe presentarse el Certificado Único de Discapacidad.

¿Cuáles son las Asignaciones de Pago Único?

       Se deberá presentar la documentación detallada anteriormente.

Plazos para presentar la documentación

• Matrimonio o Unión Convivencial - Nacimiento - Adopción o Guarda: Hasta 90 días corridos de ocurrido el hecho para presentar la    
   documentación.
• Asignación por Embarazo: Hasta el día anterior a la fecha probable de parto que conste en el certificado de embarazo.

¿Cuáles son las Asignaciones de Pago Anual?

• Asignación Anual Complementaria por Hijo/a menor de 4 años. Se liquida automáticamente
• Asignación Anual Complementaria por Hijo/a menor de 4 años con discapacidad. Se liquida automáticamente.
• Asignación Anual por Ayuda Escolar para Educación Inicial Obligatoria, Primaria o Secundaria
• Asignación Anual por Ayuda Escolar para Educación Inicial Obligatoria, Primaria o Secundaria de Hijo/a con discapacidad

   Plazo: para estas dos últimas presentar las constancias de escolaridad dentro de los 90 días corridos desde el inicio del ciclo lectivo.

Para más información
 escaneá el código

Asignaciones Familiares


